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por el Gobernador civil de Zaragoza y de la que formaba parte 
el Jefe provincial de Sanidad y el Presidente del Colegio Oñcial 
de Médicos, que ahora informan favorablemente la petición de 
modificación de la categoría de la plaza de Médico tituiar de 
Belchite;

Considerando que el único motivo que podría justificar la 
modificación de la categoría de la citada plaza de primera a 
segunda habría de ser un incremento en las tareas a desarro
llar por el Médico titular, incremento que tendría que haberse 
producido con posterioridad a la clasificación;

Considerando que no se aportan datos en el expediente que 
supongan un incremento del trabajo a realizar por el Médico 
titular, ya que desde 1957 a la fecha no se ha producido una 
variación en las funciones encomendadas a los Médicos titu
lares ni la población de Belchite ha aumentado de manera que 
justifique una rectificación de la clasificación de 1963,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General, ha 
tenido a bien desestimar la solicitud del Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Belchite, quedando por tanto el citado Partido 
Médico clasif cado en igual forma que en la actualidad, es de
cir, con una plaza de Médico titular de segunda categoría y 
otra de Médico libre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1965.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se concede a don Jaime Rigo 
Bonet autorización para aprovechar aguas deriva
das de la Rambla de la Carrasquilla, en término 
municipal de Cieza (Murcia), con destino a riegos.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1. » Se concede autorización a don Jaime Rigo Bonet para 
aprovechar como máximo un caudal continuo de 8,27 1/seg., 
equivalente a un caudal de 10,00 1/s^. durante diecinueve ho
ras y cincuenta minutos de cada día, de aguas subálveas de 
la Rambla de la Carrasquilla, en término municipal de Cieza 
(Murcia), con destino al riego de una superficie de 8,272 hec
táreas.

2. “ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente y está suscrito en septiembre de 1961 por 
el Ingeniero de Caminos don José Doval Amarelle con presu
puesto general de 101.104,31 pesetas, en tanto no resulte mo
dificado por las presentes condiciones, quedando legalizada la 
parte de las obras incluidas en el proyecto que ya ha sido 
ejecutada.

Las modificaciones de detalle que se pretenda introducir en 
las obras podrán ser autorizadas por la Comisaría de Aguas del 
Segura, siempre que no se alteren las características esencia
les de la autorización, lo cual implicaría la tramitación de 
nuevo expediente.

3. » La Administración no responde del caudal que se con
cede y el concesionario facilitará a la Administración cuantos 
datos ayuda sean necesarios para comprobar que no se uti
liza más caudal que el concedido, quedando obligado a esta
blecer por su propia cuenta un módulo limitador del caudal 
si la Administración lo estimara conveniente.

4. ? Las obras del aprovechamiento pendientes de ejecución 
deberán ser comenzadas en el plazo de dos meses contados 
desde la fecha de publicación de la concesión, debiendo ser 
terminadas en el de seis meses a partir de dicha fecha.

5. ̂  Queda prohibido destinar el agua a otros usos distin
tos del señalado, así como su enajenación, cesión o arriendo, 
con independencia de la tierra regada a la que queda adscrita.

6. “ Se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
por parte del concesionario de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes, respe
tándose en todo caso el derecho de abrevadero situado aguas 
abajo en la forma que proponga el interesado, la cual deberá 
.someterse a la aprobación de la Comisarla de Aguas del Segura

7. » La inspección y vigilancia de las obra.s e instalaciones 
correspondientes a este aprovechamiento quedará a cargo de 
la Comisaría de Aguas del Segura, tanto en el periodo de cons
trucción como durante la explotación, siendo de cuenta del 
concesionai'io las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptas se originen con arreglo a las disposiciones vigentes y

en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, ca
biendo el concesionario dar cuenta al citado Organismo d«l 
principio de las obras pendientes de ejecución, que, una vez 
terminadas y previo aviso del concesionario, serán reconocida», 
así como las demás del aprovechamiento por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, la extensión de la superficie regada, las pruebas 
de rendimiento y resistencia realizadas y los nombres de los 
productores españoles que hayan suministrado los materiales 
empleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto 
no sea aprobada el acta por la Dirección General.

8. “ Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autori
dad competente una vez publicada la autorización.

9. '‘ El concesionario conservará las obras en perfecto estado 
y será responsable de cuantos daños y perjuicios puedan oca
sionarse a intereses públicos o privados como consecuencia del 
aprovechamiento que se autoriza, quedando obligado a su in
demnización.

10. El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo rela
tivas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo 
y demás de carácter social.

11. Queda prohibido el vertido de escombros en los cauces, 
siendo responsable el concesionario de los daños y perjuicios 
que como consecuencia puedan ocasionarse y de su cuenta los 
trabajos que la Administración ordene llevar a cabo para la 
limpieza de los escombros vertidos durante las obras.

12. La Administración se reserva el derecho a tomar de la 
concesión, los volúmenes de aguas que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar la concesión.

13. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de ejecución 
de las obras en terreno de dominio público, constituido como 
fianza provisional, será elevado al 3 por 100, quedará como fian
za definitiva para responder del cumplimiento de estas con
diciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1965. — El Director general, 

V. Oñate.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Segura.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, dia y 
hora para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los terrenos necesarios en el térmi
no municipal de Orellana de la Sierra (Badajoz) 
para las obras de instalaciones de radiocomunica
ción en la cuenca del Guadiana.

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de 
urgencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propie
tarios y titulares de óerechos afectados por las obras mencio
nadas que a continuación se detallan para que acudan al 
Ayuntamiento de Orellana de la Sierra el próximo día 30 de 
septiembre, a las once horas, a fin de que, acreditando sus 
derechos en debida forma y previo traslado a las fincas para 
tomar sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las 
correspondientes actas previas a la ocupación.

Finca número 1, Ayuntamiento de Orellana de la Sierra.
Madrid, 15 de septiembre de 1965.—^E1 Ingeniero Director, 

7.086-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo por la que se declara la necesidad de ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas en término -nu- 
nicipal de Viílaseca áe la Sagra (Toledo) por las 
obras de la «.Variante del canal y camino de servicio 
del trozo sexton.

Examinado el expediente de declaración de necesidad de 
ocupación de las fincas del término municipal de Viílaseca de 
la Sagra (Toledo), afectadas por las obras de la «Variante del 
canal y camino de servicio del trozo sexto»;

Resultando que la relación provisional de propietarios fué 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado», en el de la pro
vincia de Toledo y ea el periódico «B1 Alcázar», de fechas 7, 8, 6
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de julio de 1965, respectivamente, asi como en el tablón de 
edictos de la Alcaldia, a los fines de información pública;

Resultando que finalizando el plazo de información no se 
han presentado reclamaciones ni alegaciones sobre la relación 
publicada;

Resultando que sometido el expediente, a la Abogacía del 
Estado, ésta informa favorablemente.

Vistos el informe de la Abogacía del Estado, la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957;

Considerando que se han cumplido los trámites legales;
Considerando que al no haberse formulado alegaciones ni 

reclamaciones durante la Información pública practicada, y 
estando plenamente justificada la necesidad de ocupar los te
rrenos afectados por la obra al principio indicada, procede 
declarar esa necesidad:

Considerando que la Abogada del Estado informa favora
blemente el expediente.

El Ingeniero Director que suscribe, en uso de las facultades 
gubernativas que le confiere el artículo 98 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954. ha resuelto:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas del 
término municipal de Viílaseca de la Sagra (Toledo), afectadas 
por las obras de la «Variante del canal y camino de servicio 
del trozo sexto», y cuya realción fué publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el de la provincia y en el periódico «El Al
cázar» en las fechas citadas en el primer resultando, debiendo 
entenderse las sucesivas diligencias con los propietarios citados 
en dicha relación.

2.0 Ordenar la publicación y notificación del presente acuer
do en la forma dispuesta en los artículos 21 de la Ley de Í6 de 
diciembre de 1954 y 20 de su Reglamento de 26 de abril de 1957,

Madrid, 10 de septiembre de 1965.—El Ingeniero Director.— 
7.058-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 de julio de 1965 por la que se fijan 
los precios de venta a los textos de Bachillerato La
boral y Formación Profesional Industrial que se 
cíta?i.

limo. Sr.: Vistos los correspondientes informes técnicos.
Este Ministerio ha tenido a bien señalar los precios de venta 

que se citan a los siguientes libros de texto:
«Dibujo», primer curso del Bachillerato Laboral, modalidad 

Administrativa de don Juan Bautista Román Nieto, 38 pesetas.
«Dibujo», tercer curso de Aprendizaje Industrial, Rama del 

Metal, de don Desiderio Caballero Tomé, 85 pesetas.
«Dibujo», primer curso del Bachillerato Laboral, común para 

todas las modalidades, ciclo especial de don Ramiro Pedrós 
Pont, 55 pesetas.

«Dibujo», primer curso de Aprendizaje Industrial, Ramas del 
Metal, Minera, Madera, Construcción, Textil, Química y Auto
movilismo, de don Francisco Javier Rodríguez de Abajo, 43 pe
setas.

«Dibujo», primer curso de Aprendizaje Industrial, de don 
Vicente López Navarro, 48 pesetas.

«Dibujo», primer curso de Aprendizaje Industrial, Rama del 
Metal, Madera y Química, de don Timoteóo Carreras Soto, 
45 pesetas.

«Dibujo», primer curso de Aprendizaje Industrial, Rama 
Eléctrica y Electrónica, de don Timoteo Carreras Soto, 48 pe
setas.

«Alfa», primer curso de Gramática Castellana del Bachille
rato Laboral Elemental, de doña Carmen Pleyán de García 
López, 48 pesetas.

«Gamma», segundo curso de Gramática Castellana del Ba
chillerato Elemental, de doña Carmen Pleyán de Garda López, 
47 pesetas.

«Acento», primer curso de Gramática del grado de Iniciación 
Profesional, de doña Carmen Pleyán, 34 pesetas.

«Guión», segundo curso de Gramática del grado de Iniciación 
Profesional, de doña Carmen Pleyán, 40 pesetas.

«Tíber», segundo curso de Geografía Universal del Bachi
llerato Laboral Elemental, de don Alvaro Santamaría Arández, 
44 pesetas.

«Atenas I», tercer curso de Historia Universal y de España 
del Bachillerato Laboral Elemental, de don Alvaro Santamaría 
Arández, 46 pesetas.

«Atenas II», cuarto curso de Historia Universal y de España 
del Bachillerato Laboral Elemental, de don Alvaro Santamaría 
Arández, 48 pesetas.

«Ibérica», primer curso de Geografía e Historia del grado de 
Iniciación Profesional, de don Jaime Vicens y don Santiago 
Sobrequés, 38 pesetas.

«Orbe», segundo curso de Geografía e Historia del grado de 
Iniciación Profesional, de don Jaime Vicens y don Santiago So
brequés, 67 pesetas.

«Angulo», primer curso de Matemáticas del Bachillerato 
Laboral Elemental, de don Eduardo García Rodeja, 33 pesetas.

«Círculo», segundo curso de Matemáticas del Bachillerato La
boral Elemental, de don Eduardo García Rodeja, 38,50 pesetas.

«Recta», primer curso de Matemáticas del grado de Iniciación 
Profesional, de don Eduardo García Rodeja, 38 pesetas.

«Espacio», segundo curso de Matemáticas del grado de Ini
ciación Profesional, de don Eduardo García Rodeja, 41 pesetas.

«Punto», primer curso de Matemáticas del grado de Aprendi
zaje Industrial, de don Eduardo García Rodeja, 73,50 pesetas.

«Vértice», segundo curso de Matemáticas de Aprendizaje In
dustrial, de don Eduardo García Rodeja, 37 pesetas.

«Centro», tercer curso de Matemáticas de Aprendizaje In
dustrial, de don Eduardo García Rodeja, 52,50 pesetas.

«Cálculo y Contabilidad», quinto curso del ciolo de Matemá
ticas del Bachillerato Laboral, modalidad Administrativa, de 
don José María Aleu y don Antonio Goxens, 89 pesetas.

«Lex», Derecho Usual y Nociones de Economía, cuarto curso 
del Bachillerato Laboral Elemental, ciclo especial, modalidad 
Administrativa, de don Leonardo Fernández Suárez, 59 pesetas.

«Física y Química», segundo curso del Bachillerato Laboral 
Elemental, ciclo de Ciencias de la Naturaleza, modalidad Indus
trial-minera, de don Jaime Truyols y don Lorenzo Rosell, 42 pe
setas.

«Tecnología», ciclo de Formación Manual del Bachillerato 
Laboral Elemental masculino, común para todas las modalida
des, primer curso, de don Tomás Roig Almazán, 30 pesetas.

«Tecnología», ciclo de Formación Manual del Bachillefato 
Laboral Elemental masculino, común para todas las modalida
des, segundo curso, de don Tomás Roig Almazán, 35 pesetas.

«Geografía de España», primer curso del Bachillerato Laboral 
ral Elemental, de don Alberto Compte Freixanet, 50 pesetas.

«Física y Química», primer curso del grado de Aprendizaje 
Industrial, de don Francisco Corchón García, 50 pesetas.

«Física y Química», segundo curso del grado de Aprendizaje 
Industrial, de don Francisco Corchón García, 90 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 20 de septiembre de 1965 por la que 
se nombra el Tribunal para la convocatoria de sep
tiembre de la prueba final de los estudios de Asis
tentes Sociales.

limo. Sr.: A fin de proceder a ios exámenes correspondien
tes a la prueba final de los estudios de Asistentes Sociales para 
las alumnas que hayan terminado estas enseñanzas en el curso 
académico 1964-65, convocatoria extraordinaria de septiembre, 
que se iniciará el día 27,

Este Ministerio ha dispuesto se constituyan los siguientes 
Tribunales:

Barcelona.—^Presidente: Don Manuel Borras, Director del Ins
tituto de Psicología Aplicada y Psicotecnia de Barcelona.

Vocales: Don Julián Sánchez, Director-Psicotécnlco del Ins
tituto de Psicología Aplicada y Psicotecnia de Tairtigona; don 
Julián Pascual Dodero, Vocal de la Junta Consultiva de Escue
las de Asistentes Sociales.

A este Tribunal asistirán asimismo las alumnas de las Es
cuelas de Tarragona, Palma de Mallorca y Zaragoza. La prueba 
tendrá Ifigar en el instituto de Psicología Aplicada y Psicotecnia.

Bilbao.—Presidente: Don Marcelo Moneo Díaz, Director del 
Instituto de Psicología Aplicada y Psicotecnia de Bilbao.

Vocales: Don José Antonio Figuerido Santurtur, Psicólogo 
del Instituto de Psicología Aplicada y Psicotecnia de Bilbao; 
don Francisco Nebreda de Miguel, Secretario social del Institu
to de Psicología Aplicada y Psicotecnia de Bilbao.

A este Tribunal asistirán asimismo las alumnas de las Es
cuelas de Pamplona y San Sebastián. La prueba tendrá lugar 
en la Escuela de Maestría, Industrial,

Gijón.—Presidente: Don Antonio Sánchez Arjona, Director 
del Instituto de Psicología Aplicada y Psicotecnia de Oviedo.

Vocales: Don Tomás Guisasola, Psicotécnico del Instituto de 
Psicología Aplicada y Psicotecnia de Gijón; doña Pilar Gutié
rrez Echever. Secretario social del Instituto de Psicología Apli
cada y Psicotecnia de Oviedo.

A este Tribunal asistirán asimismo las alumnas de la Escue
la de Oviedo. La prueba tendrá lugar en la Escuela de Maestría 
Industrial.

Lérida.—Presidente: Don José Bergua Montardit, Director del 
Instituto de Psicología Aplicada y Psicotecnia de Lérida.

Vocales: Don José María Bordalba Montardit, Médico-Fisió
logo del Instituto de Psicología Aplicada y Psicotecnia de Léri
da; don Enrique Fajamés Cardona, Secretario social dél Insti
tuto de Psicología Aplicada y Psicotecnia de Tarragona. La 
prueba tendrá lugar en la Escuela de Maestría Industrial.


